
 

 

 

          
 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

 
 

RESUELVE 

 
 

Artículo 1º.- Desígnase al Señor Legislador Oscar Elías Mario SALIBA, DNI 

Nº 12.962.369, Vicepresidente 1º de la Legislatura de la 

Provincia de Córdoba para el 148º Periodo Legislativo (año 

2026). 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese y archívese. 
 

Córdoba, 17 de diciembre de 2025.- 
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